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En el sistema de reposicipn con franquicia arancelaria el plazo'
para solicitar las- importaciones sera de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según-lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
lariaen el sistema de- reposición. a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas; en todo o en
parte. sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis' meses.

OCtavo.-La opción del. sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En tOdo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de irn:portación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la. que se le Otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmponadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1984 (mercancias 2 y 3) Y3J de
octubre de 1985 .(mercandas I y 4) hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse.
también a los beneficios' correspondientes, siempq: que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas export&ciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán· a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contempla.do en la
preseAte Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposicíones:

Decreto I492f197S (<<Boletín Oficíal del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio det!acieQl<!a de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial.del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Textil Colonia Rosal, S. A. l.», según
Orden de 15 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30). a efectos de Ja mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoj¡l de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caduca<1o o de la solicitud de su prórroga. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientO y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1985..-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Qómez Avilés-Casco.

limo, Sr. Director general de ExportaCión.

421 ORDEN de 29 de no>"iembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Botas 4, Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de PVC y forros tubulares. y la exporta
ción de botas de agua.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e1tpe
diente promovido por la Empresa «Botas 4, SOCiedad Anónimém,
sólicitando el regimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de PVC y forros' tubulares, y la exportación de botas.
de agua, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

•

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de _perfecciona
miento activo a la firma «Botas 4, Sociedad Anónima»', con
domicilio en avenida Carrilet. número 331, Hospitalet de 'Llobregat
(Barcelona). y número de identificación fiscal A-Q8·856098. .

Segundo.-Las mercan~ de importación serén:

1. Policloniro de vinilo en granza. con la siguiente composi
ción: 50 por 100 PVC, 35 por 100 plastificante, 5 por 100
estabilizante, 5 por 100 caolín, 4 por 100 deslizante, l por 100
colorante; en colores: Amarillo, verde o negro, P. E. 39.02:41.

2. Forros tubulares para la fabricación de botas altas (articulo
de punto), composición lOO por 100 hilo de viscosa. filamento 1,7
BR·40, de 1,5 denien, número métrico 24;000/10, peso por 60
gramos•. de color blanco o hue.o, P. E. 60.05.98.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l~ Botas altas de agua para usos industriales, obtenidos por
inyeccíón de material plástico, P. E. 64.01.99.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: ..

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancí,s 1
y 2' realmente contenidas en las botas que se exporten se· podrán
importar con franquicia arancelaria, o. se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema a que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de
cada una de las citadas mercancías. .

b) Se consideran pérdidas el 5 por 100 en concepto exclusivo
de mermas. .

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como" calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), 4imensiones y demás características

. que las identifiquen y disti~ de otras similares., y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercan
cías previamente importadas O que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre _ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de~Adunas,pueda autorizar la
corres¡/ondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con, tres meses de .antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida·por la Orden del'Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-:-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones co~erciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones; serán aquellos con los
que España mantiene asimismo reJacion,es comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible, pudie'ndo la Dirección General
de Expo(taCÍón, Silo estima oportuno, autori'!ar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo, en i1l1á1ogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

. Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bién para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el' punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

. En el sistema de reposición ecn franquicia arancelaria el plazo ~
para solicitar las importaejones será 9-e un aña a partir de la fecha
de las exportaciones respeCtivas. según lo establ(!cido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de.20 de noviembre
~1975. .

Las cantidades de mercancías a importar eon franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a -que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladás, en todo o en
parte, sin más limitación que el- cumplimientb del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución· de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancias será de seis meses. ..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momentO'
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros' dos
sistemas. En todo caso déberá indicarse en las corresoondientes
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casillas, úlOto.de la declaración o licencia de imponacióncomo de
la. licencia de exportaCión.• que el titular. se BCOgo. al régimen -de
tráfico de ~ñ~ci.onamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la dISposICIón por- la que- se le otorgó el mismo.
- Noveno.-Las mercancias Importadas enregimen de tráfico de

perfeccionamiento activo, --asÍ como .105 productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen 'fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposi~i6n con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, Jas exportaciones Que se haya
efectuado desde el 21 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial 'del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentacJón, aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones; los plazos señalados en el artículo
anterior comen?8rán a· contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín, Oficial del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello re1ativó
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
p~esen~e. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes,
dISpoSICiones.:

Decreto 1492/1975 (<<Iloletln Oficial del E~tado» num~o 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BOletín Oficial del Estad6» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial d,el Estado» numero 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53). .
; Circular de la Direcci6n GeneraJ de Aduanas de 3 de marzo ile
1976 (<<Ilo1etin Oficial del Estad"" ~úmero 77). .

. Duodécimo.-La Dirección Genera. de Aduanas y la Dirección
,General de Exportación, dentro de SUs respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas P8:ra lacorrectaaplicacióD y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a 'V. I.para su cónocimien\oy"efectos.
Dios s;uarde a V. I. muchos años. - .
Madnd, 29 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Expoo:tación, Fernando Gómez Avilés-Casco.. .

. Ilmo. Sr. Director general de Exportació!'. -

422' ORDE.ív de 29 de noviembre de 1985 por la que se
QUlori=a a la.firma «Terrain S(/p. Sociedad Anónilna"
el régimen de tráfico de perfecdonamienlo actil'O para
la importación di' policJoruro de_"inilo y la RxpOrlQ·
ción de ttiberio y piezas de P~c. ...

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rigIamentarios en el expe
diente promovido por 'la Empresa «Terrain Sdp. Sociedad AnQ...
nima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionam!e!1to
activo para la imponación de poHclQruro de vinil0 y la exponaclón
de tubería y piezas de PVC, . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pnmero.-Se autoriza el regimen -de - tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Terrain Sdp, Sociedad Anónima», con
domicilio en la calle -General Alava, número 20, Vitoria (Alava), y
NIF: A-01-OO6220. .

Segundo.-La mercancía de importación será:
l. Policloruro de vinilo en polvo. $"in -plastificante, en suspen

sión. al 100 por 100, color blanco, posición estadística 39.02.43.1.
Tercero.-Los productos de exponación serán:

. 1. Tuberia de PVC, posición estadistica 39.02:46.
11. Piezas de PVC,_ posici¡'in esta~istica 39.07.82.

Cuano.":'A efectos contables se establece. lo siguiente:
a) Por cada ·100 kilogramO! de PVC r:ealmente contenidos. ~n

el producto I que se exportan, se podrán Im~.,,!-ar con franqUICia
arancelaria. o se datarán tn cuenta de- admlslOn temporal, o se .
devolverán los derechos_ arancelarios, según .el sistema ~ qu~ se
acoja el interesado, 102,04 kilográmos de la Citada matena J?nma.

se consideratánpérdidas el2por .lOO, en~oncepto exeluslvo de
mermas. ~

b) Por cada '100 kilogramos de PVC realmente conteOldos. ~n
_el producto 11 que se exporten, se podrán ;m~r:tar con franqUICia
arancelaria o se datarán en cuenta de admlslon temporal, o se
devolverán' los derechos arancelarios. según .el sistema ~ qu~ se
acoja el interesado. 103,09 kiJogramos de )a cnada matena I?nma.

Se consideran pérdidas el 2 por 100, eJ,1 concepto. exclUSIVO ~e
mermas.

c)· El interesado queda obligado a declarar en la documenta~
ción aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de
de~all~. por. cada productó exporta.do, las composiciones de las
matenas primas emple~das, determinantes del beneficio fiscal asi
como cjllidades-. tipos (ácabados. colores. especificaciones parti~ula
res, form~s d.c. presentació~) •. dimensiones y demás características
que las ¡denlJfiqueny dlstmgan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previ~mente importadas o que en su compensación se impor.
ten postenormcnte. a fin de_ qu.e la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre elJas la extracción de muestras para "'Su revisión o
análisis por el Laboratorio ('entral de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín Oficial
del Estado», debiendo el iDlere_sado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida' por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
-todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se ~beneficiarán del
regi~e~ de· tráfico de. 'perfecdonamie~to activo, en análogas
condiCiones que las destmadas al extranjero. - . '

Séptimo.-EI pla:z:opara la transformación_y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto ·2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.0 de la Orden del M i n i s ter io dc Comercio de 24 tic febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia' arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de- un -año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
'de 1975. .

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser" acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo deotro del
cual ha de realiiarse la tran_sformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.
. Octavo.-La opción del sistema a elrgir se hará en el nwmento
de la presentación de la correspondiente declaración -o licencia ·de
'importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondient~ licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas.. tanto de la 'declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titularsc acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y, el sistema elegido, mencio
nando la disposición -por la 'lue se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
_e~portables, quedarán sometidos aJ_ régimen fiscal de comproba-
clon. .

Décimo.-En el sistema de reposición ron frimquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación 00 el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a Jos beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución:.

Para estas exportaciónes los plazos señalados en el artículó
aiHeriOI:' comerrzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «BolcHn Oficial del Estado».

Und~cimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<BoleHn Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BoleHrt Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda· de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado)) número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bole~ín Oficial del Estado)) número 53l.


